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ANEXO II 

D.Dña.
SECRETARIO/A/INTERVENTOR/A DEL AYUNTAMIENTO DE

CERTIFICA

Que las facturas que se relacionan a continuación corresponden a gastos realizados
en las actividades desarrolladas en el proyecto  

llevado a cabo por este Ayuntamiento, subvencionado por la Consejería de Empleo y 
Bienestar Social al amparo de la Orden          , de de (B.O.C. nº de de de ), por la
que se convocan subvenciones a los Municipios con el fin de promover proyectos en
materia de información y divulgación de temas europeos, y la  puesta en marcha de nuevos
Puntos de Información Europeos, que se ha realizado con cargo al presupuesto municipal:

GASTOS EN CONCEPTO DE __________________________________

Nº
ORDEN 

DESCRIPCION
DEL GASTO

NUMERO
FACTURA 

FECHA
FACTURA 

PROVEEDOR
C.I.F./N.I.F. IMPORTE

SUMA TOTAL 

Para que así conste y sirva de justificación ante la Consejería de Empleo y Bienestar
Social Europeos expido la presente en ………….. a …. de …………….. de 200.

Vº Bº del Alcalde – Presidente El secretario / interventor

Fdo.: …………………………. Fdo. ………………

ANEXO III 

Características del logotipo

Consiste en el escudo de Cantabria con una leyenda superior “PROGRAMA
SUBVENCIONADO POR” y una leyenda a la derecha del tamaño ½ y ¼ de la anterior
GOBIERNO DE CANTABRIA, CONSEJERIA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL,
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS EUROPEOS Y COOPERACION AL
DESARROLLO.

Utilización:

Deberá colocarse en lugar preferencial con las mismas proporciones y categoría
que el logotipo de la organización o entidad subvencionada.

Modelo:

PROGRAMA SUBVENCIONADO POR:

ANEXO IV

AUTORIZACIÓN PARA QUE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
CANTABRIA PUEDA RECABAR DATOS  DE LA AGENCIA TRIBUTARIA Y DE LA TESORERÍA 
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE
SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS (CONCESIÓN DE AYUDAS Y SUBVENCIONES) 

La persona abajo firmante autoriza a la Dirección General de Asuntos Europeos y Cooperación al Desarrollo a
solicitar de la Agencia Estatal de Administración Tributaria los datos relativos al cumplimiento de sus
obligaciones tributarias, y de la Tesorería General de la Seguridad Social información de estar al corriente de
pagos, para comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos para obtener, percibir y mantener la
subvención para:
………………………………………………………………………………………………………………
… 
La presente autorización se otorga exclusivamente a los efectos del reconocimiento, seguimiento y control de
la subvención y/o ayuda mencionada anteriormente, y en aplicación de lo dispuesto en la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 40/1998, que mantiene su vigencia tras la entrada en vigor  del Real Decreto 
Legislativo 3/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre la renta de la
personas físicas, y en el art. 95.1 k) de la Ley 58/2003, General Tributaria, que permiten previa autorización del 
interesado, la cesión de datos tributarios que precisen las AA.PP., para el desarrollo de sus funciones.

A.- DATOS DEL SOLICITANTE DE LA SUBVENCIÓN /
APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

NIF FIRMA (sólo en el caso de personas físicas)

B.- DATOS DEL AUTORIZADOR (sólo en el caso de que sea una persona jurídica o una entidad del artículo
35.4 de la  Ley General Tributaria)
APELLIDOS Y NOMBRE

NIF ACTUA EN CALIDAD DE

FIRMA 

, a de de 200 

NOTA: La Autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier momento mediante
escrito dirigido al ...............(organismo solicitante).

ANEXO V

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./Dña…………………………………………………………………………….., en su
calidad de Interventor o Secretario-Interventor del Municipio de
……………..………………………………………….., con CIF……………… y
domicilio en ……………………………………………………………….. , en relación con la
solicitud de subvención presentada para el desarrollo de proyectos de información y
divulgación de los temas europeos

DECLARA 

  Que se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social, así como del resto de las obligaciones con  la Comunidad 
Autónoma de Cantabria

En

EL INTERVENTOR O SECRETARIO-INTERVENTOR

Fdo.



08/2268

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Orden EMP/22/2008, de 14 de febrero, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras y se aprueba la convocato-
ria para la concesión de las subvenciones para la puesta
en práctica de Programas Experimentales de Empleo
para el ejercicio económico 2008.

La creación del Servicio Cántabro de Empleo y la apro-
bación de su Estatuto, por Ley 1/2003, de 18 de marzo,
atribuyen a este organismo las competencias en materia
de diseño, planificación, gestión y control de las políticas
de empleo.

Los Programas Experimentales de Empleo tienen por
objeto el desarrollo de planes integrales de empleo que
combinen acciones de diferente naturaleza, tales como:
Información, orientación y asesoramiento; formación;
práctica laboral y movilidad geográfica, con la finalidad
última de conseguir la inserción laboral de las personas en
desempleo que participen en los mismos.

Las actividades recogidas en estos Programas, además
de facilitar a todas las personas el derecho y la garantía
de acceso en igualdad de oportunidades al mercado labo-
ral, constituyen una eficaz herramienta de integración e
inserción en nuestra sociedad, y así lo vienen  recogiendo
los Planes de Acción para el Empleo del Reino de
España, elaborados  por el Gobierno de acuerdo con las
Directrices de Empleo Europeas.

Siendo una de las actuaciones básicas del Servicio
Cántabro de Empleo la de promover la calidad en el
empleo, mejorando la ocupabilidad y la empleabilidad de
todas las personas usuarias de sus servicios, las activida-
des que trata de fomentar esta Orden posibilitarán la rea-
lización de itinerarios integrados de inserción y planes de
empleo personalizados, dirigidas a personas en desem-
pleo, dando prioridad a colectivos con especiales dificulta-
des para el acceso y permanencia en el mercado de tra-
bajo.

Para el Servicio Cántabro de Empleo, realizar estas
actividades supone facilitar a las personas desempleadas
un mejor posicionamiento ante la búsqueda de empleo y,
al mismo tiempo, contribuir a crear un mercado laboral
más transparente. De la misma manera, estas subvencio-
nes permitirán rentabilizar y enriquecer estas actividades,
implicando a entidades sin ánimo de lucro que colaboren
en el área de Intermediación con el Servicio Cántabro de
Empleo.

Asimismo y con la finalidad de propiciar la necesaria y
progresiva adaptación de la Ley Orgánica 3/2007, de 22
de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y
Hombres, como de otros textos legislativos sobre esta
materia, se han tenido en cuenta sus principios inspirado-
res para la redacción de la presente Orden, por lo que las
acciones que se lleven a efecto en el ámbito de la pre-
sente Orden llevarán incorporadas el enfoque integrado
de género.

Por ello,  esta norma contribuye al objetivo de reforzar
todas las actuaciones en materia de igualdad de oportuni-
dades que se lleven a efecto en el ámbito del empleo, apli-
cando la perspectiva de género, para así contribuir a lo
dispuesto en la normativa europea y estatal, contribu-
yendo de este modo, a la consecución de los parámetros
fijados en la Cumbre de Lisboa para el año 2010.

Por otra parte, el Plan de Empleo de Cantabria persigue
entre sus objetivos promover la calidad en el empleo. Con
esta Orden se pretende mejorar la empleabilidad de las
personas desempleadas de nuestra Comunidad
Autónoma, especialmente para grupos sociales con espe-
ciales dificultades en el acceso al mercado laboral.

La Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de
Cantabria, establece en su artículo 23 que el proce-
dimiento para la concesión de subvenciones se inicia
siempre de oficio mediante convocatoria aprobada por el
órgano competente. En este sentido, la persona titular de
la Consejería de Empleo y Bienestar Social es el órgano
competente para aprobar la presente convocatoria.

La Ley de Cantabria 6/2007, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para
el año 2008, contempla créditos destinados a la ejecución
de Programas Experimentales de Empleo, llevados a
cabo por las corporaciones locales y las entidades públi-
cas y privadas sin ánimo de lucro con sede en la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

En consonancia con lo anterior, se aprueba la presente
Orden que tiene por objeto establecer las bases regulado-
ras y aprobar la convocatoria para el ejercicio económico
2008, que han de regir la concesión de subvenciones por
el Servicio Cántabro de Empleo, para  la realización de
Programas Experimentales de Empleo, respetando los
principios de publicidad, igualdad, concurrencia competi-
tiva y objetividad en su concesión. En su virtud, y de con-
formidad con lo previsto en el artículo 33 de la Ley de
Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen
Jurídico  del Gobierno  y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria,   

DISPONGO
Artículo 1. Objeto y  ámbito de aplicación.
1. Constituye el objeto de la presente Orden establecer

las bases reguladoras y aprobar la convocatoria  para el
ejercicio económico 2008 de las subvenciones y ayudas
destinadas a la puesta en práctica de Programas
Experimentales en materia de Empleo, que tengan por
objeto el desarrollo de planes integrales de empleo que
combinen acciones de diferente naturaleza tales
como:Información, orientación y asesoramiento; forma-
ción; práctica laboral y movilidad geográfica, con la finali-
dad de conseguir la inserción laboral de las personas
demandantes de empleo de la Comunidad Autónoma de
Cantabria inscritas en la red regional  de Oficinas de
Empleo del Servicio Cántabro de Empleo.

2. El ámbito de aplicación territorial será la Comunidad
Autónoma de Cantabria.
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ANEXO VI

D/Dña.. ………………………………………………………, con D.N.I.
nº……………….., representante legal de
……………………………………………………………………… con 
CIF…………………………………………, actuando en calidad de………………….
Declaro bajo mi responsabilidad que la mencionada entidad quien ha solicitado la
concesión de una  subvención  para …………………………………………………,
no incurre en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 12 de la Ley de
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

En ………….. a……… de….………de 200

Fdo: …………………………………………………….


